
RADICADO: 110014003009-2018-00652-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de terminación.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 
parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por BANCOLOMBIA SA 
en contra de JAIDER ACOSTA OROZCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94281106. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo de placas IHL105, que se encuentra descrito en a la presente solicitud. En 
consecuencia, por secretaría ofíciese a quienes corresponda lo pertinente.   
 
TERCERO: Por secretaria, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores, 
conforme decreto 806 del 2020 en su artículo 11, y remitir el oficio de levantamiento y 
cancelación de la orden de inmovilización y entrega de vehículo placas IHL105, al correo 
electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.vo., déjense las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Ordenar la entrega real y material del automotor de placas IHL105, al acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA SA y/o a la persona que autorice el acreedor garantizado.   
 
QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes dentro del presente asunto. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01185-00 
NATURALEZA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial no aceptación cargo. Sírvase proveer, Bogotá, 11 de abril de 2023  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309  
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que el auxiliar de la justicia designado mediante auto del, doce (12) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022), a través de memorial visto a (pdf 01.364), justificó 
no poder ejercer el cargo para el que fue nombrado, el Despacho lo releva, procediendo a 
designar como liquidadora a quien hace parte de la lista anexa, esto es, a MARTHA 
LILIANA ZAMUDIO ACUÑA.  
 
Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 



RADICADO: 110014003009-2020-00434-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el liquidador no se hizo presente para la aceptación del cargo.  
Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 Vista la solicitud que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo a WILBERT ORLEY CASTELLANOS VACCA, a 
pesar de habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que 
no puede aceptar el cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en 
consecuencia, se designa a INGRID JOHANNA CORDOBA NOVOA, como 
LIQUIDADOR CLASE C de la deudora PAOLA ANDREA AVILA  GODOY, quien 
deberá tomar posesión del cargo por ser de obligatoria aceptación y proceder como 
corresponda, tal y como lo exige el art 49 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00305-00 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, al Despacho de oficio para continuar trámite. Sírvase proveer. Bogotá D.C., abril 
14 de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta que la diligencia programada para el día 10 de abril del presente año, no 
pudo llevarse a cabo por un error involuntario del Despacho, donde se crearon dos salas para 
la misma diligencia. Este Despacho REPROGRAMA la audiencia de que trata el artículo 
373 del CGP para el día veintiuno (21) de abril de 2023 a las 11:00 am.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 063 del 17 de abril de 2023. 

 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00588-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: LOGIAS SAS y LUIS EDUARDO RINCON JIMENEZ 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la demandada LOGIAS SAS y LUIS EDUARDO 
RINCON JIMENEZ, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 
2213 de 2022, respecto de la orden de apremio del seis (06) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021) y  dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), quien no contestó, ni 
propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00588-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.295.100.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
 
 
 



RAD 110014003009-2022-00537-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -  AECSA 
DEMANDADO: DRIGELIO LEMUS HEA 

mcoe 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Traslado liquidación de crédito vencida en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 
28 de marzo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 6013532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde, el 
Despacho DISPONE:  
 
NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 
demandante, presentada el pasado 28 de febrero de 2023, como quiera que no se ajusta al 
auto que libró mandamiento de pago y el que ordenó seguir adelante la ejecución, teniendo 
que ajustar los intereses moratorios liquidándolos desde la fecha tal como se libró en la 
orden de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00809-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO – CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud requerir pagador. Sírvase proveer, Bogotá, 10 de abril de 2023  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el pedimento que antecede (pdf 02.013) se pone en conocimiento del 
ejecutante que la respuesta de EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S. A., 
obra a (pdf 02.011) del expediente.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 



RAD110014003009-2022-00921-00 
NATURALEZA: DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, de oficio dentro del término de ejecutoria para corregir fecha audiencia. 
Sírvase proveer Bogotá, 14 de abril de 2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6ºTeléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, con fundamento en el artículo 286 del CGP, el 
Despacho procede a hacer la siguiente corrección, por lo que Dispone, 
 
1.- CORREGIR el numeral “PRIMERO” del auto del trece (13) de abril del dos mil 
veintitrés (2023), para que se entienda que la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 
del Código General del Proceso, se llevara a cabo a la hora de las 9:00 am del día 
diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
2.- Todo lo demás que no ha sido objeto de modificación conserva plena vigencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01088-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la solicitud 
de terminación por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 
Demandado: ELSY AMPARO LOMBANA GONZALEZ 
Decisión: Termina proceso por pago total de la obligación art. 461 del CGP 
 

AUTO TERMINA PROCESO 
 
Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso instaurado por PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FAFP CANREF en contra de ELSY AMPARO LOMBANA GONZALEZ, por pago total de 
la obligación.  
 
SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 
consecuencia, se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo desembargado 
deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 
corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del que trata el art. 466 del 
código citado.  
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la parte 
demandada, indicando esa circunstancia. Para el efecto, se requiere a la parte actora a fin de que 
proceda a entregar físicamente el título ejecutivo al Despacho pagaré sin numero, que contiene 
las obligaciones No. 207419298123, 0004000002936389 y 4665543094, en el término de cinco 
(5) días, para lo cual deberá solicitar la cita presencial para cumplir con dicha carga.  
 
CUARTO: Sin costas para las partes, así mismo, en caso de existir títulos judiciales dentro del 
presente trámite se ordena la entrega a la parte demandada. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el expediente 
archívese digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 



RAD110014003009-2022-01169-00 
NATURALEZA PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 
 

12Al despacho de la señora Juez, informa parqueadero sobre vehículo. Sírvase proveer, Bogotá, 10 de abril de 
2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al expediente y en conocimiento de la parte interesada, el memorial aportado 
(pdf 01.024) por el parqueadero J&L que da cuenta, que la POLICÍA NACIONAL dejó el 
vehículo de placas IKT685 a disposición de este Despacho Judicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01201-00 
NATURALEZA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial no aceptación cargo. Sírvase proveer, Bogotá, 11 de abril de 2023  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que el auxiliar de la justicia designado mediante auto del veinte (20) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), a través de memorial visto a (pdf 01.018), justificó no 
poder ejercer el cargo para el que fue nombrado, el Despacho lo releva, procediendo a 
designar como liquidador a quien hace parte de la lista anexa, esto es, a CLAUDIA 
MARCELA RODRIGUEZ PORRAS.  
 
Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00038-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Deudor (a): LINDSAY JOHANA CÉSPEDES VARGAS 
Naturaleza del proceso: liquidatario 
Decisión: admite liquidación patrimonial. 
 
Como quiera que en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 
del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada la 
negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo a lo 
previsto en el canon 564 ibídem el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agréguese a los autos la respuesta de la CAMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA DC, donde informa que la señora LINDSAY JOHANA CÉSPEDES 
VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía No 53.075.258, no se encuentra 
registrado como comerciante persona natural, y no es propietario de establecimientos de 
comercio ni de cuotas sociales sobre sociedades registrados en esta entidad, en 
conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 

 
SEGUNDO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, de los 
bienes y haberes de la deudora LINDSAY JOHANA CÉSPEDES VARGAS, identificada 
con cedula de ciudadanía No 53.075.258, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro 
Tercero de la Ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 48 
del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se 
DESIGNA como liquidador a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, quien hace 
parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 
Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 
acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 550.000,oo M/te, a 
título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de 
los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 
 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 2º del 
artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las notificaciones de las 
que trata dicha norma y, para que publique un aviso en el que convoque a los acreedores del 
deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 
TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 
Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 
n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término de 20 días, conforme a lo 
señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 
inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 

 



RADICADO: 110014003009-2023-00038-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 
presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 
SEXTO : Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o Circuito de 
Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos que 
se adelanten en contra de LINDSAY JOHANA CÉSPEDES VARGAS, identificada con 
cedula de ciudadanía No 53.075.258. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la 
Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional 
de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados 
el oficio antes ordenado. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 
liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 
OCTAVO: ADVERTIR a la deudora LINDSAY JOHANA CÉSPEDES VARGAS, 
identificada con cedula de ciudadanía No 53.075.258, de los efectos que conlleva la 
apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, 
compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho 
momento se encuentran en su 14patrimonio; así como los efectos de la presente providencia 
que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del 
Proceso.  

 
NOVENO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 
inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2023-00078-00 
EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de retiro de la demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., pues en la 
presente acción no se ha notificado en legal forma a la parte ejecutada y no se han 
practicado medidas cautelares, el Juzgado autoriza su RETIRO. Déjense las constancias de 
rigor. 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
transacción aportada por la parte demandante.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 312 del CGP., el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la transacción a que llegaron las partes, visible a pdf 14 del expediente 
digital. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, decretar la terminación del presente proceso de DANIEL 
DAVID BENAVRAHAM, identificada con cédula de ciudadanía No. 79466850 quien 
actúa a través de apoderado judicial en contra de ANDRES RODRIGO CUFIÑO 
MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No 79785796, por transacción. 
 
TERCERO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 
consecuencia, se oficiará a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 
desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 
que trata el art. 466 del código citado.  
 
CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 
el expediente.  

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, solicitud de corrección de mandamiento de pago. Sírvase proveer Bogotá, 12 
de abril de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, con fundamento en el artículo 286 del CGP, el 
Despacho procede a hacer la siguiente corrección al auto que libró mandamiento de pago, 
por lo que Dispone, 
 
1.- CORREGIR el numeral “1” del numeral “PRIMERO” del auto del tres (03) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), para que se entienda que el valor en letras de las cuotas de 
capital causadas corresponde a “VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS”. 
 
2.- CORREGIR el numeral “2” del numeral “PRIMERO” del auto del tres (03) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023) para que se entienda que el valor en letras de las cuotas de 
capital causadas corresponde a “VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS”. 
 
3.- CORREGIR el numeral “2” del numeral “PRIMERO” del auto del tres (03) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023) para que se entienda que la cifra por la cual se libra 
mandamiento de pago es ($4.382.525) y no como quedó allí descrita. 
 
4.- Todo lo demás que no ha sido objeto de modificación conserva plena vigencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, escrito de subsanación en tiempo. Sírvase proveer, Bogotá, 11 de abril de 
2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Atendiendo el despacho comisorio No. 0010 proveniente del JUZGADO VEINTIDÓS 
DE FAMILIA, conforme a providencia del 25 de julio de 2022, mediante la cual se ordenó 
la realización de la diligencia de secuestro respecto del inmueble identificado con el F.M.I. 
No. 50S-40020272, este Despacho Dispone: 
 
2.- AUXILIAR la referida comisión y para el efecto, se señala la hora de las 9:30 am del 
día veinticuatro (24) del mes julio del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. No. 50S-40020272.  
 
3.- Nómbrese como secuestre a TRANSLUGON LTDA quien aparece en el formato 
anexo de este proveído, persona que hace parte de la lista de auxiliares de la justicia a quien 
se le comunicará su designación. Señalase como gastos la suma de $350.000.oo M/cte. 
Acredítese el pago. Comuníquesele al auxiliar de la justicia designado en los términos del 
C. G del P.  
 
4.- Ofíciese a la Policía Nacional e ICBF para solicitar apoyo en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de retiro de la demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., pues en la 
presente acción no se ha notificado en legal forma a la parte ejecutada y no se han 
practicado medidas cautelares, el Juzgado autoriza su RETIRO. Déjense las constancias de 
rigor. 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, solicitud de corrección de mandamiento de pago. Sírvase proveer Bogotá, 12 
de abril de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, con fundamento en el artículo 286 del CGP, el 
Despacho procede a hacer las siguientes correcciones del auto que libró mandamiento de 
pago, por lo que Dispone, 
 
1.- CORREGIR la alteración de los nombres de los ciudadanos demandados consignados 
en el numeral “primero” del auto del veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) que libró mandamiento de pago, para que se entienda que estos corresponden a 
“YEISSON JAVIER GOMEZ MORENO, ELVIN DARIO VALENZUELA ROJAS y 
MARTHA YACQUELINE MORENO MENDOZA” y no como allí quedó indicado. 
 
2.- CORREGIR la alteración en el documento de identidad del demandado ELVIN 
DARIO VALENZUELA ROJAS consignado en el numeral “primero” del auto del 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) que libró mandamiento de pago, 
para que se entienda que este corresponde al 1030539477 y como allí quedó indicado. 
 
3.- Todo lo demás que no ha sido objeto de modificación conserva plena vigencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, escrito subsanación en tiempo. Sírvase proveer Bogotá, 12 de abril de 2023.  
 
  
 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y ajustada a los 
presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que 
reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por BANCO DE BOGOTA identificado con NIT 860.002.964-4, quien actúa a 
través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas EMS-939 cuyo garante es 
CLARA ISABEL NOSSA SANCHEZ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor de placas EMS-939, de propiedad del deudor garante a favor del acreedor 
garantizado BANCO DE BOGOTA. 
 
Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la eficacia 
de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los parqueaderos o 
patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea 
inmovilizado, o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector 
de tránsito correspondiente y a disposición del acreedor garantizado BANCO DE 
BOGOTA. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes 
mencionada, quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante al abogado 
JORGE PORTILLO FONSECA, en los términos y para los fines del poder conferido 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00285-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARATÍA REAL 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 31 de marzo de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor del BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A, identificada con el NIT No. 860.035.827- 5 quién actúa 
como cesionario de BANCO DE DAVIVIENDA S.A. y en contra de CAMARGO 
MALAVER EDELMIRA identificada con C.C. 52.526.105, por las siguientes cantidades 
contenidas en el pagaré No. 2397124. 
 

1. Por el saldo insoluto de la obligación, del capital correspondiente a $43.053.745,00. 
 

1.1 Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés 
remuneratorio convenido a la tasa del 9.50% efectivo anual, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el 
máximo legal permitido. 

 
2. Por el capital de las cuotas en mora que asciende a $2.950.626,00; cuya 

discriminación es la siguiente. 
 

2.1 Por $482.520,00, correspondiente al capital de la cuota causada y no pagada el día 
02 de octubre de 2022.  
 
Por los intereses moratorios, sobre la cuota anterior, convenidos a la tasa de una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, a la tasa del 9.50% efectivo 
anual, desde la fecha en que se hicieron exigibles esto es desde el 03 de octubre de 
2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

 
2.2 Por $486.183,00, correspondiente al capital de la cuota causada y no pagada el día 

02 de noviembre de 2022.  
 
Por los intereses moratorios, sobre la cuota anterior, convenidos a la tasa de una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, a la tasa del 9.50% efectivo 
anual, desde la fecha en que se hicieron exigibles esto es desde el 03 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

 
2.3 Por $489.874,00, correspondiente al capital de la cuota causada y no pagada el día 

02 de diciembre de 2022.  
 
Por los intereses moratorios, sobre la cuota anterior, convenidos a la tasa de una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, a la tasa del 9.50% efectivo 
anual, desde la fecha en que se hicieron exigibles esto es desde el 03 de diciembre 
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de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

 
2.4 Por $493.593,00, correspondiente al capital de la cuota causada y no pagada el día 

02 de enero de 2023.  
 
Por los intereses moratorios, sobre la cuota anterior, convenidos a la tasa de una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, a la tasa del 9.50% efectivo 
anual, desde la fecha en que se hicieron exigibles esto es desde el 03 de enero de 
2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 

 
2.5 Por $497.340,00, correspondiente al capital de la cuota causada y no pagada el día 

02 de febrero de 2023.  
 
Por los intereses moratorios, sobre la cuota anterior, convenidos a la tasa de una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, a la tasa del 9.50% efectivo 
anual, desde la fecha en que se hicieron exigibles esto es desde el 03 de Febrero de 
2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido. 
 

3. Por los intereses corrientes y/o remuneratorios causados y no pagados sobre las 
cuotas en mora que asciende a $2.039.958,00; cuya discriminación es la siguiente: 

 
3.1 Por $349.244,00 correspondiente a los intereses remuneratorios causados y no 

pagados de la cuota correspondiente al 02 de octubre de 2022. 
 

3.2 Por $345.581,00, correspondiente a los intereses remuneratorios causados y no 
pagados de la cuota correspondiente al 02 de noviembre de 2022. 
 

3.3 Por $341.890,00, correspondiente a los intereses remuneratorios causados y no 
pagados de la cuota correspondiente al 02 de diciembre de 2022. 
 

3.4 Por $338.171,00 correspondiente a los intereses remuneratorios causados y no 
pagados de la cuota correspondiente al 02 de enero de 2023. 
 

3.5 Por $334.424,00 correspondiente a los intereses remuneratorios causados y no 
pagados de la cuota correspondiente al 02 de febrero de 2023. 
 

3.6 Por $330.648,00 correspondiente a los intereses remuneratorios causados y no 
pagados de la cuota correspondiente al 02 de marzo de 2023. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en 
su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No 50N-
20807109, conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 
 
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo, para que proceda a la 
inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., con la 
advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria– 
 
QUINTO: RECONOCER a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con las facultades conferidas en 
el poder otorgado. 



RAD 110014003009-2023-00285-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARATÍA REAL 

HB 
 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 11 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 890.300.279-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de JOSE ORLANDO RUIZ GUERRERO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79114144. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagares sin  número), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de EJECUTIVA, formulada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit. 
890.300.279-4, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JOSE ORLANDO 
RUIZ GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79114144., por la (s) 
siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $96.472.650,86 M/cte, por concepto del 
capital contenido en el pagaré báculo de la presente acción. 

 
b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $2.727.402,06 M/cte, por 

conceptos de interese corrientes causados y no pagados por el deudor.  
 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 14 
de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 3413518 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00288-00  

 
Bogotá, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: PAOLA ANDREA FERNANDEZ GUEVARA 
Accionado: TELESENTINEL 
Providencia: Fallo 
 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó PAOLA ANDREA 
FERNANDEZ GUEVARA, en contra de TELESENTINEL. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
PAOLA ANDREA FERNANDEZ GUEVARA, solicita el amparo con motivo de la supuesta 
violación al derecho fundamental de petición, respecto a su solicitud radicada el 3 de marzo de 
2023. 
 
Afirmó para sustentar su solicitud de amparo, que solicitó copia del contrato de servicios suscrito 
con TELESENTINEL. 
 
Allegó copia de dicho pedimento. 
 

             III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de once (11) de abril de dos 
mil veintitrés (2023), se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 
ejerciera su derecho de defensa.  
 
2.- TELESENTINEL sostuvo que dio respuesta a la solicitud de la actora, la cual fue remitida al 
correo electrónico paofer98@hotmail.com, mismo que fuera informado en el escrito de petición. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se circunscribe 
a determinar si la entidad accionada, vulnera el derecho fundamental de petición, 
toda vez que no le ha brindado respecto a su solicitud radicada el 3 de marzo de 2023. 
 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º del art. 
1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 
tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún 
de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
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3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada emita una 
respuesta a la solicitud radicada el 3 de marzo de 2023. 
   
4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados por las 
entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable Corte 
Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten vulnerados por la acción u 
omisión de las autoridades, y no se cuente con otro mecanismo judicial para su salvaguarda.  
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a través de 
un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o impida que se 
configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, el cual reza:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el ejercicio 
del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las personas que hagan 
uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo importantes modificaciones a los 
artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 
1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en el 
sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la respuesta debe 
ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión positiva o negativa a lo 
solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 
 
En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a los 
derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe ser 
reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía de otros 
derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del término legal 
que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de lo que se ha 
solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en el párrafo anterior, 
debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general a entidades públicas pero 
también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
 
Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] está 
constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, clara y 
precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta vulnerada esta 
garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución oportuna y de fondo al 
asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 
 
5.- Así mismo, debe advertirse que si en el transcurso de la tutela “(…) se supera la afectación de 
tal manera que carece de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha 
comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 
expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. En ese sentido, el 
hecho superado significa la observancia de las pretensiones del accionante a partir de una conducta 
desplegada por el agente (C. Const. Sent. T-011/16). 
 
Así las cosas, cuando el objeto jurídico que propició la acción de tutela ha sido atendido, constituye 
un hecho superado. 
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VI. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por PAOLA ANDREA FERNANDEZ GUEVARA pretende que por medio de la 
acción de tutela se ordene a la accionada, emita una respuesta a su solicitud de 3 de marzo de 2023. 
 
En dicha solicitud, pidió copia del contrato de servicios suscrito con TELESENTINEL. 

 
No obstante, la accionada, informó a este Despacho que le brindó una respuesta a la accionante y 
para ello aportó copia de la misma, la cual fue remitida conforme al expediente virtual y en la que 
indicaba que le remitía “copia del contrato de prestación del servicio de monitoreo de alarma, 
consecutivo 501752, celebrado con la señora Paola Andrea Fernández Guevara”. (Adjuntó copia 
de dicho documento). 

 
Téngase en cuenta que la respuesta fue comunicada a la dirección indicada por la accionante. 

 
 
Recuérdese que la entidad accionada no está obligada a resolver favorablemente las peticiones que 
se le formulan, la respuesta al requerimiento comunicada oportunamente constituye por sí misma 
la resolución de su solicitud. 
 
Finalmente, es preciso advertir que la tutela fue presentada el 10/04/2023 y la respuesta fue emitida 
el 12 siguiente, por lo que se configuró un hecho superado. 
 
De ahí que se impone negar el amparo deprecado. 
 

VII. DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO CONCEDER el amparo al derecho fundamental de petición, de PAOLA 
ANDREA FERNANDEZ GUEVARA, por haberse constituido un hecho superado.  
 
SEGUNDO: Notificar a las partes la presente decisión. Ordenar que por secretaría se libren las 
comunicaciones de ley. 
 
TERCERO: Remitir este fallo si no fuere impugnado a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 11 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL –HIPOTECA– DE MENOR CUANTÍA, formulada por 
BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de HECTOR MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO Y 
BIBIANA ESPERANZA LAMPREA MOYANO, identificados con cedulas de 
ciudadanía No. 11349894 y 35420452, respectivamente. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo 
(Escritura Pública Nro. 1.729 del 18 de mayo de 2016 de la Notaría 20 del Círculo de 
Medellín), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 Y 468 del CGP y, de acuerdo con lo 
deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, 
capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del 
CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía que 
persigue la realización de una garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado 
con  Nit 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de HECTOR 
MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO Y BIBIANA ESPERANZA LAMPREA 
MOYANO, identificados con cedulas de ciudadanía No. 11349894 y 35420452, 
respectivamente, con base en el mutuo comercial que consta en el pagaré No. 2273-
320165287, como garantía de la hipoteca contenida en la Escritura Pública Nro. 1.729 del 
18 de mayo de 2016 de la Notaría 20 del Círculo de Medellín, por los siguientes 
conceptos: 
 

a) CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de 165.202,6542 UVR 
(equivalente a $55.673.244,90), por concepto de capital insoluto de la 
obligación.  
 
b) INTERESES REMUNERATORIOS: Que según lo expresado en 
los hechos se ordene el pago de los intereses de plazo que deberían haberse 
pagado en cada cuota mensual de amortización de la siguiente forma: 
liquidados a la tasa de 10,70% los cuales equivalen a la suma de 7.446,2226 
UVR (equivalente a $ 2.415.883,14), desde el día 25 de octubre de 2022 
fecha en la que entró en mora la obligación, hasta el día 23 de marzo de 
2023, fecha de la liquidación. 
 
c) INTERESES MORATORIOS: Por el interés moratorio a la tasa de 
16,05% el interés pactado sobre el CAPITAL INSOLUTO, de la 
pretensión señalada en el literal a, sin superar los máximos legales 
permitidos, sobre el capital insoluto ó acelerado descrito en el literal a) 
desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 
totalidad de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 
 
TERCERO: Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo, en armonía 
con las actuaciones que tengan lugar.  

QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 50C-
1858699, denunciado como propiedad de los demandados HECTOR MANUEL 
RODRIGUEZ TRUJILLO Y BIBIANA ESPERANZA LAMPREA MOYANO, 
identificados con cedulas de ciudadanía No. 11349894 y 35420452, respectivamente, 
conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona respectiva, para que 
proceda a la respectiva inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 
del C.G.P., con la advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria–. 

SEXTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

SEPTIMO: RECONOCER al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

NOVENO: Archivar la copia del libelo incoado. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 11 de abril de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 11 de abril de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 12 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 3413518 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
identificado con el NIT 900.977.629-1, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
DIVA ALEJANDRA ALFONSO LINARES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1022935625. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas FOW088, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está para decidir respecto de su admisión. 
Sírvase proveer, Bogotá, 11 de abril de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de SYSTEMGROUP 
S.A.S., persona jurídica legalmente constituida e identificada con Nit. 800.161.568-3, y en 
contra de GERMAN FEDERICO ESPITIA PEREA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 73.113.115, por las siguientes sumas de dinero. 
 

1. La suma de $59.250.737,3, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 
 

2. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $59.250.737,3 a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 2 de 
marzo de 2023 hasta cuando el pago total se efectúe. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 
al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, conforme al poder 
otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
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disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 063 del 17 de abril de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2023-00296-00 
DECLARATIVO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sería del caso proferir el auto admisorio que en derecho corresponde, no obstante, se 
advierte que la misma habrá de rechazarse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el conocimiento del asunto del que trata la demanda de 
la referencia se encuentra atribuido exclusivamente a los Juzgados Civiles del Circuito, 
según lo dispone el numeral 9° del artículo 20 del Código General del Proceso: “Los jueces 
civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 9. De los 
procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor.” (Negrilla fuera de 
texto), y el sub examine, se trata de una demanda de acción de protección al consumidor 
conforme al artículo 56 de la Ley 1480 de 2011, resultando improcedente la atribución de 
competencia a este Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del presente proceso toda vez 
que no cumple con los parámetros de competencia exigidos por la ley, motivo por el cual, 
se rechaza de plano la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 20 y 90 del C. G del P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de Bogotá, a fin de que 
sea repartido a los Jueces Civiles del Circuito competentes, dejando las constancias a que 
haya lugar. Ofíciese. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 
del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 12 de abril de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 

 
1. La pretensión 2 del capítulo de PRETENSIONES de la demanda, deberá 

desagregarla de tal manera que quede un numeral por cada concepto de intereses. 
 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00300-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 3413518 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con el NIT 890.903.938-8, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JUAN FRANCISCO CELY 
SALAMANCA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 11448078. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas JQQ686, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 12 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 

 
1. Aportar el poder mediante el cual el Banco Davivienda autoriza a GINET YOMAR 

CASTAÑO para que endose el título valor base de esta ejecución en favor de 
SISTEMCOBRO S.A.S. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00302-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 3413518 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 
Aprehensión formulada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S., identificado con el NIT 
900.775.551-7, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra EDWIN CHOACHI 
ESPINAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1123303971. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas MCK33F, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00303-00 
ACCIÓN DE TUTELA -PETICIÓN 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 13 de abril de 2023.  
 

 
  
 
 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por BLANCA 
ALEYDA GUTIERREZ SANTANA identificado con CC No. 52.910.251, quien actúa en 
nombre propio, en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL EL MAÑANA, con motivo 
de la presunta violación al derecho fundamental de petición. 
 
SEGUNDO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 
con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 
la autoridad competente. 
 
TERCERO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 
acción de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles 
copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un pronunciamiento 
expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
CUARTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que 
se funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
SEXTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 13 de abril de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, 13 de abril de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 

 
1. Conforme al numeral 6 del al artículo 488 del CGP., deberá aportar un avalúo de los 

bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 ib. 
 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00310-00 
ACCIÓN DE TUTELA  
 

af 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 14 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, el Despacho  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por 
COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD., quien actúa a través de 
apoderado judicial en contra de MEDTRONIC SHARED SERVICES AMERICAS S.A.S., 
con motivo de la supuesta violación a al derecho fundamental al derecho de petición articulo 
23 Constitución Política de Colombia, radicado el 24 de enero de 2023 y el 27 de enero de 
2023. 
 
SEGUNDO: La accionada MEDTRONIC SHARED SERVICES AMERICAS S.A.S, 
conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los/- 
documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los 
hechos manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el presente 
asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con los 
documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 
autoridad competente. 
 
CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 
de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de la 
misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un pronunciamiento expreso sobre 
todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se  
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 
dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, dejando 
expresa constancia de tal acto. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00310-00 
ACCIÓN DE TUTELA  
 

af 
 

SEPTIMO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente asunto 
será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo ordenado 
en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 063 del 17 de abril de 2023. 
 
 


